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SUMARIO: Séptima Carrera Conjunta de Motos y
Autos Antiguos Rally Ciudad de Villa María, rea-
lizado del 10 al 12 de octubre de 2008 en la pro-
vincia de Córdoba. Declaración de interés de esta
Honorable Cámara. Aguad. (4.827-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Turismo ha considerado el proyec-

to de resolución del señor diputado Aguad, por el que
se declara de interés turístico-cultural la VII Carrera
Conjunta de Motos y Autos Antiguos “Rally Ciudad
de Villa María”, a realizarse del 10 al 12 de octubre
de 2008 en la provincia de Córdoba; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja la aproba-
ción del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de
Diputados la VII Carrera Conjunta de Motos y Au-
tos Antiguos “Rally Ciudad de Villa María”, a reali-
zarse del 10 al 12 de octubre de 2008 en la provincia
de Córdoba.

Sala de la comisión, 8 de octubre de 2008.

Juan A. Salim. – Claudia F. Gil Lozano.
– María I. Diez. – Julia A. Perié. –
Julio E. Arriaga. – Héctor E. del
Campillo. – Amanda S. Genem. –
Leonardo A. Gorbacz. – Cynthia L.
Hotton. – Daniel Katz. – Timoteo Llera.
– María E. Martin. – Antonio A.
Morante. – Hugo R. Perié. – María de

los A. Petit. – Agustín A. Portela. –
Adriana E. Tomaz.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Aguad, por el que
se declara de interés turístico-cultural la VII Carrera
Conjunta de Motos y Autos Antiguos “Rally Ciudad
de Villa María”. Las señoras y los señores diputados,
al comenzar el estudio de la iniciativa, han tenido en
cuenta la importancia de este acontecimiento históri-
co cultural, en el que se reúnen casi un centenar de
automotores antiguos impecables, que llegan de di-
versos puntos del país, para desfilar y ser exhibidos
en forma libre y gratuita en la ciudad de Villa María y
sus zonas aledañas. De esta manera los concurren-
tes no sólo podrán apreciar las reliquias automovilís-
ticas sino también los bellos paisajes de estas ciuda-
des cordobesas. Por lo expuesto es que la comisión
ha creído conveniente dictaminarlo favorablemente in-
troduciendo modificaciones al texto original, en virtud
de una técnica legislativa más adecuada

Juan A. Salim.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés turístico-cultural de esta Ho-
norable Cámara, la realización de la VII Carrera Con-
junta de Motos y Autos Antiguos “Rally Ciudad de
Villa María”, que se llevará a cabo entre el 10 y 12 de
octubre de 2008.

Oscar R. Aguad.
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